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DE t_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE I rnz^MCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domiciho^Hmenfe>- ,5 P68* 5̂ ;semestre, 30, y un año, 60.
"^™

Jtt fuera d? Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; se-mestre, 36, y un ano, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
ÍSfvr"!* }a

*******
'. semestre, 36, y un año, 72 ;.y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

o;£US,fiip£0neS.y í?nta de espiares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capitaí,
directamente por medio de carta a la Administración; coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-HL^L|
vmcial: línea o fracción • icolídem judiciales-oficiales :línea o fracción'.'. 2'oclÍdem particulares y avisos financieros 3,oo|

I-a lineas ae miden por «1total del eepaeio qne ocape elanuncio

Peseta»

Administración y Talleres :
Paseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente: 50 céntimos
Número atrasado : 1 pesetti

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

SECCIÓN DE INDUSTRIA

provincia de Madrid, en dos diarios
de la localidad y fijándose en el ta-
blón de anuncios de este Gobierno
Civil, para conocimiento de los cita-
dos y demás propietarios y titulares
de derechos reales sobre las fincas
afectadas, a quienes se advierte debe-
rán concurrir a dicho acto con docu-
mentos, privados o públicos, acredi-
tativos de sus respectivos derechos y
con el recibo de la Contribución Te-
rritorial u otra cualquiera que afecten
a los terrenos en cuestión correspon-
dientes a! primer trimestre del año en

de las respectivas Juntas Municipales y
la documentación acompañada en cada
caso, las siguientes

Municipales y los datos acompañados de
acuerdo con la norma sexta de la Circu-
lar de la Junta Central del Censo de fé-
ch 7 del actual, las siguientes

INCLUSIONES

Haciendo pública la expropiación de las
jincas que se citan de los términos mu-
nicipales de Barajas y Costada (Madrid),
y señalando fecha y hora para proceder
\u25a0al levantamiento de las actas previas de

Canencia EXCLUSIONES
Matías Gabaldón Casamayor Buitrago

Chozas de la Sierra, Nicolás García Manzanedo,
María González Maellas.
Fulgencio López Cristóbal.
Ignacio Martín González.
Faustino de Dios Merino.

ocupación
Enrique Pérez Peñaranda

Se ha encomendado al Instituto Na-
cional de Industria, por Decreto de 8
de marzo próximo pasado, la creación
de una empresa mixta para la fabrica-
\u25a0ción de rodamientos, que con tal mo-
tivo ha creado la «Empresa Nacional
de Rodamientos», S. A., que gozará
de los beneficios del procedimiento de
expropiación forzosa urgente, por ser-
je aplicable, según artículo 18 de la
Ley de 25 de septiembre de 1941, las
«\u25a0"tajas que establecen la Ley de 24oe octubre de 1939 y Decreto de 10 de
obrero de 1940.''or lo expuesto, este Gobierno Ci-
V1
'

ha acordado,, a petición de la ci-
tada Empresa, la expropiación forzo-

Fresno de Toróte

Gonzalo Acevedo Acevedo.
Juan Aldeanueva Moreno.
Jaime Alvarez Bohorques.
Florentino Guerrero Guerrero.
Esperanza Jiménez Cortés.
Dionisio Martínez Rondan.
Marcelina Párraga Gallego.
María del Carmen Quintana Saralegui
Cipriano Rivas González.
María- Luisa Silva y Mitjáns.

Manzanares el Real
curso Eulalia Palacios Salcedo.

Eulalia Viñas Palacios.
Julio Viñas Palacios.
Alfonsa Palacios Palacios

Madrid, 21 de mayo de 1946.— El
Gobernador. Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—1.980) (O.-9.439)
Villanueva del Pardillo.

Delegación Provincial de Abastecí»
María del Carmen Iriz

mientes y Transportes Tercero. Acordar, vistos también los
informes de las Juntas Municipales res-
pectivas y los datos consignados de
acuetdo con la norma séptima de la Cir-
cular antes citada, las siguientes

Fuenlabrada,

NUEVOS PRECIOS DE LOS Marcelo Alonso Fuentes.
Julio Bolaños Fernández.
Patrocinio Hernández Martín
AJfonsa Merlo López.

CHURROS

A partir del día 19 del actual, el «pre-
cio tope máximo» de venta al público de
los churros, en esta capital y provincia,
será de diez céntimos unidad (0,10 pe-
setas), considerándose precio abusivo e
ilegal el que sobrepase dicha cantidad.

RECTIFICACIONESGriñón
Chozos de la Sierra:on arreglo a la Ley de 7 de ©c- Francisco García López

Isabel Jiménez Gómez.
Josefa Ruiz González.
María Ruiz Jerez.
Marcelina Ruiz Jerez.

re de 1939, de las siguientes fin- Saturnino Morcillo González

que linda al Norte con la ca-
fetera de Aragón, entre los kitóme-
™s '5 V 16: alSur, con la Cañadaxeal de Merinas; al Este, con la es-
a.c:on elevadora de aguas de «Nuevo
Jadrid», S. A., y al Oeste, con te-enos de los mismos propietarios dea tinca de referencia,

finca enclavada en el interior

El tamaño de los churros no variará,
debiendo responder • exactamente al ta-
maño actual, cuyo peso obra en los an-
tecedentes qué han servido para la fija-
ción de este precio.

Fuenlabrada

Misericordia Naranjo Martín
Fermín Pérez Agustín.Loeches

Félix Andrés Jiménez.
Vicente de la'Torre del Toro.
Arturo Mínguez García.
Miguel Calvo Ponce.
Isabel de la Fuente González
Teodoro Leria Martínez.
Mariano Sánchez Esteban.

Griñón

Lo que se publica para general cono-
cimiento y exacto cumplimiento por par-
te de los industriales interesados.

Soledad del Olmo Carrillo.
Jesús del Olmo Martínez.
Clotilde de Parla Monestillo.
María Cruz Macías FernándesE,Madrid, 19 de mayo de 1946.

—El Go-
bernador Civil, Presidente, Carlos Ruiz.

(G. C—1.979)
Hoyo de Manzanares*a descrita anteriormente.' egun datos adquiridos, resultan

eresados en dicha expropiación en
cepto de propietarios .- «Nuevo

ndyd.), S. A., v la «Asociación de

Mangirón Juan Egido López.
J. Antonio Arque Azeria.
Luisa Barrera Brizuela.
Josefa Bravo Buitrón.
Esteban Estévez Rubio.
Julia Benito Asensio.
Braulio López Martín.
Félix Marcos Arteaga.
Valeriana Moreno García.
Concepción Quesada Gomis
Ascensión Sanz Estebarán.
Fabiola Maelo Hernández.

Junta Provincial del Censo
Electoral de Madrid

Luis Terrón Palomo.
Carmen Moreno Morales
VictorioDíaz Herranz.

o Mercantil»
jn consecuencia, y para seguir en°-s sus trámites el expediente de
""optación, según la Lev de 7 de
J°re de i939) y nevar 'a cabo la
«rucción de los edificios que ha

cuPar la «Empresa Nacional de

Miraflores de la Sierra
Don Conrado Moro Lozano, Secretario

sustituto de Ja Junta Provincial del Jerónimo Sastre Casado.
Martina Nogales Solascasa.
Mercedes González Amor.
Margarita Vicente Esteban
Rosario Vicente Esteban.

Censo Electora] de Madrid
Certifico: Que en la sesión celebrada

el día 24 de los corrientes, en cumpli-
miento de loprevenido en el artículo un-
décimo del Decreto de i.° de mayo ac-
tual, a fin de resolver Jas reclamaciones
presentadas ante las Juntas Municipales
del Censo correspondientes a los Muni-
cipios inferiores a 2.000 habitantes, con-
tra las listas provisionales remitidas a
aquéllas por la Delegación Provincial del
Ii\stituto Nacional de Estadística, han
sido adoptados por unanimidad los si-
guientes acuerdos :

S. A., en dicho terre-ce hace público el anterior acuer-
|si como que el día 7 de junio de
Is;n necesidad de previo aviso,
Ionce horas, se procederá a le-
\u25a0 las actas previas de ocupación
\u25a0hos terrenos, publicándose es*e

\u25a0^ según lo dispuesto en el ar-

K^e la citada ÍLey. en el «Bo-
iktlíd—Eürndo,-. en el de la

Pozuelo del Rey Miraflores de la Sierra
Julián DíazDíaz Isabel Herrero Andrés

Robledo de Chávela Pozuelo del Rey

Ángel Línea Rodríguez Consuelo Díaz Guío.
León Camporredondo ParedesTalamanca de Jarama.

Clotilde Laredo Puentes Robledo de Chávela
Antonia García Herrero.
Socorro de Pedraza Sevilla.
Ángel Sebastián Sanz.Ofici Primero. Admitir, vistos Jos informes

Segundo. Acordar, -vistos asimismo
los informes de las respectivas Juntas
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Asi resulta del acta de laTT"""~*referencia a que me remito- v de
remisión al Boletín Oficial d

P,ara -Sa

yincia a los efectos prevenidos ¿jL^tículos undécimo y duodécimo dí rtl"creto de primero de mayo actualpido la presente, con el visto h,~
excelentísimo señor Presidente *"? *»
dr.d, a veinticinco de mayo de milV
5ado°Mr renta y --^ado

1
:*£

de la Alameda. Angeles Benito Vindel.
Catalina Santos Cabrera.'
Ana de la Fuente Romeral.
Timoteo Duran Corredor.
Josefa González Corredor.
Natividad Martínez Aza:
Nicasia Martínez Espada.
Modesta Viera Martínez.
Eulogio Bachiller Oter.
Julián Bachiller Oter.
Alejandro Racionero Martínez
Timoteo Racionero Martínez.
Timoteo Racionero Pedrosa.

Juan Oreja.
Raimundo Pozo López.
Gregoria Prados Sánchez.
Valentín Raboso Diejo. *
Florentino Rojas Sancho.
Juvencia Sánchez Delgado.
Sabina Sánchez Denjo.
Gregorio Sánchez Naredo.
Victoria Sánchez Prudencio.
Terencio Sánchez Valdericea.
Isabel Soto Denjo.
Julián Soto Denjo.
Ganzulia Vázquez Salinas.
M.a de los Angeles Zamora Fernán-

dez.

Alfonso Ramos Lozano,

Gabino Caballero Ropero.
Eusebia Carrasco Campuzano.
Encarnación Gómez de la Peña.
Gregorio Gómez de la Peña.
Ángel de la Rubia Nieto.
Emilia de la Rubia Nieto.
Salud de la Rubia Nieto.
María Dolores Placer Vera.
Ángel Ropero Manglanos.
Justa Ropero Manglanos.
Victorino Sebastián Cuño.
Pascual Juara Isla.
Ángel Gómez Moreno.
Santiago Gómez Moreno.
María Patencia Cajero.
Daría Vera Sarasa.
Basilisa Tejedor Yebrá.

Delegación Central de HaciendaBelmonte de Tajo.

Nicolás Díaz Sánchez.
José Sánchez Duran.
Victoriano Vázquez Pina.
Isidoro Ahijón Sánchez.
Félix Sánchez Díaz.
Ramón Avila Escamilla.
Nicolás Campo Torres.
Antonio Salinas Carralero
Ángel Soto Domínguez.

Nemesia Dienjo Roldan.
Nicolás Domingo Beja.
Adelaido García Rojo.
Emilio Haro Juárez.
Andrea Martín Campo.
Venancio Morate Sánchez.
Teresa Moratín Santiago.
Petra Peraita Luso.
Luis Salan Guerrero.
Julio Salinas Lama.
Félix Sama Carvajal.
Paulino Sama Avila.
Amparo Sirola Vargas.
Jesús Sirola García A.
Soledad Sirola de Vargas.
Tomás Arribas Sánchez.
Carmelo Avila Sánchez.
Eusebio Campo Henche.

-Carmen Campo MoratLi.
Bernardo Campo Moratír.
Ceferino Concejal Ruiz.
Sofía Velero Díaz.

Habiéndose extraviado la factura de'resguardo expedrdo por esta Caja ¿C
ral con los números 320.743 de entrada"y 140.935 de registro, correspondiente a2.500 pesetas en Amortizable 5 por 100constituido por don Marcelino Hieuer'Mazón, de su propiedad, y para aran*tía de ejecución de las obras de larretera de Hoznayo a Riba, kilómetro!
23 al 3°>32°, y a disposición del Ingenie
ro Jefe de O. P. de Santander,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que la presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que estántomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurrido que sea" un mes, desdela publicación de este anuncio en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, sin haberlo presentado, aon
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36.del Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

yülanueva del Pardillo
Nicask) López Lozano.
Nicereta Bravo Pareja.
Rosa Guerrero Sagrario.
Teodosia Lozano Sánchez.
Severiana HipólitoSerrano.

Buitrago.
Miguel García González.

Cuarto. Desestimar, vistos los infor-
mes de Jas respectivas Juntas municipa-
les, las solicitudes de inclusión que se-
guidamente se mencionan, por no con-
signarse en ellas los datos personales
completos que exige la norma tercera de
la Circular de la Junta Central del Cen-
so del día 7 de] corriente mes de mayo,
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia número 113, del día 13, o por
no acompañarse la justificación documen-
tal exigida en la norma quinta de la pro-
pia Circular:

Manzanares el Real.

Petra Arroyo López
Sjexto. Dejsestimar, vistos asiimismo

los informes de las respectivas Juntas
Municipales, las solicitudes de rectifica-
ción que a continuación se mencionan,
por no consignarse por los propios in-
teresados los datos exigidos para la rec-
tificación, de acuerdo con lo previsto en
la norma séptima de la referida Circular: Guadarrama.

Filomena Jiméxiez Delgado.
Alberto Jareo Montalvo.
María Cruz Palacios Palacios.

RECTIFICACIONES DENEGADAS Madrid, 16 de mayo de 1946.
—

El De-
legado Central, Enrique Esteban Rodrí-
guez.INCLUSIONES DENEGADAS POR

FALTA DE DATOS PERSONALES
Algete

Gabriel Fellaeche Godín Hoyo de Manzanares te C—1.977)
Ambite. Belmonte de Tajo.

Andrés Adil Treno.
Cirilo Ahijón Sánchez.
Mariano Ahijón Sánchez.
Paula Ahijón Sánchez.
Emiliano Ahijón Tinajas.
Máxima Avila Avila.

Avila Avila.
Avelino Ayuso Saz.
Prudencia Campo Lorenzo.
Leaqdra Campo Morata.
Teresa Campo Morata.
Abaro Domingo Avila.
Silvino Carralero García.
Victoria .Carralero Sánchez
Antonio Cedril Cedril."
Rosario Gediel Treviño.
Serapia Cediel Treviño.

Cepeda García.
Modesta Correjil Sánchez.
Lorenzo Cudil Truno.
Felicita Díaz Arriba.
Feliciano Díaz Arriba.
Joaquín Donoso Arriba.
Luisa Duran Gramella.
Esperanza Durjo Arriba.
Angeles España Falio.
Ana Estrecha Sabaras.
Daniel Estecha Salinas.
Cipriano Esteche Roldan.
Juana Fálió Merino.
Dominga Farnacho Parla.
Josefa Farnacho Parla.
Antonio Fdrtanza Roldan.
María Fortanza Roldan.
Victorio García Concejal.
Ramona García Fuente.
Adrián Guerrero Campo.
Félix Gutiérrez Sanz.
Francisca Haro Dienjo.
Miguel Haro Dienjo.-
Demetrio Haro Martínez.
Felipe Huertas Díaz.
Felipe Huertas Díaz.
Benjamía Hertas Solera.
Gregorio Jorda Figueira.- Santiago Júnez García.
Polonia Mano García.
Aurelio Martín Campo.
Máximo Montes Durjo.
Teodora Montes Durjo.
Natividad Morato Herdi.
Santiago Morato Collas.*
Justo Moro Delgado.
Julia Miesa Martín.
Cirilo Oreja García.
Marquina Oreja Martín.
Serapio Pérez Díaz.

Amelia Avila Bernabé.
María Condra Tato.
Dolores López Ayuso.
Felisa Ochoa Rodríguez.
Francisco Rerezado Manzano,
Ruperto Rozado Hueva.
Ángel Sánchez Frías.
Candelera Sanz Santos.

Ana'Loeches Eusebio.
Teresa Blanco Machón.
Ángel Fernández Gómez.
Victoriano Romeral García.
Román Sánchez Montalbán.
Joaquín Sáinz Crespo.
Angela Sáinz Crespo.
Guillermo de Tomás Loeches.
Pedro Torres Gajero.
Higinia de Torres López.

Parque Central de Transmi-
siones

ANUNCIO DE CONCURSO
El día 5 de junio de 1946, a las diez

horas, se celebrará en el local que
ocupa el Parque Central de Transmi-
siones, en El Pardo, concurso de ca-
rácter urgente para la adquisición de
pilas secas hasta un importe de pese-
tas 1.474.435.

Mangirón^

Antonio Bachón García.
Juan Bachón Rivera.
Miguel Blanco Carmona.
Juan González Bragas.
Irene Huero Sacristán.
Antonio Padrón Ruiz.
Celestino Ramírez Alvarez.
Julián Ramírez del Pozo.
María Ramírez del Pozo.
Julianita Velasco de la Peña

Buitrago

Rufino Hernanz de la Plaza

Guadarrama. Las proposiciones se presentaran
en el acto del concurso, en pliegos ce-

rrados y extendidas en papel sellado
de la ciase sexta.

Concepción Aguado Jimeno,
Fidel del Barrio Berrocal.
Petra Moreno García.

Los pliegos de condiciones tecm-

cas y legales estarán de manifiesto,- a

disposición de los licitadores, todos
los días' laborables, de las nueve a las

trece horas, en la Jtefetura de este

Parque, en El Pardo.
-

El Pardo, 20 de mayo de iQ46.--fci
Teniern^Cororuí^rimerJefe(*^
madolH

INCLUSIONES DENECADAS POR
FALTA DE DOCUMENTACIÓN

Torres de la Alameda.

Pura Agudo Vélez.
Claudio Palencia Gajero.
Nicasia Ropero Manglana.
Apolonio Ropero Manglana
Basilia Ropero Manglana.
Lorenzo Ropero Manglana.
Dionisio Ropero Manglana.
Antonia Vacas Campuzano.

Belmonte de Tajo

Leonor Pérez y Pérez.'
Santiago Duran Torres

Loeches

Antonia Gracia Porras.
Florentino Sánchez Santos
Cipriano del Pozo Jiménez.

(G. C.-1.978) (0.-9-44°)
Villanueva del Pardillo.

Ramona María Corral.
Benita Gómez Magdaleno.
Tomás Aguado Jiménez.
Vicente Blanco Rey.
Petra Martín Nobal.
Carmen Poyuelo Poyuelo.
Alejandra Lozano Lozano

Villamantüla Comandancia Militarde Marina
de Ei Ferrol del CaudilloDionisio de la Morena y de la Morena.

Asunción Rodríguez Aguado.

Quinto. Desestimar, vistos asimismo
los informes de las Juntas Municipales
respectivas, Jas solicitudes de exclusión
que seguidamente se mencionan, por no

acompañarse justificación documental exi-
gida en la norma sexta de la Circular
antes citada:

Departamento Marítimo de El Ferrol
Caudillo

Relación de los inscriptos de los J-
tritos de esta capital, nacidos en t

1927, cuyos puntos de .
"atura%adr¡d,

enclavados en la provincia ue

comprendidos en el
- alistamiento

*
actual para el reemplazo de '947^ ¿¿
cuyo motivo deberán ser exc "

¡t0
alistamiento para el servicio del \^a
con arreglo a lo dispuesto en1 « 1

51 de la,ley de Reclutamiento y *m

Séptimo. No tomar en consideración
las propuestas formuladas por las Juntas
Municipales de Lozoyuela, Miraflores de
la Sierra, Parla, Robledo de Chávela y
Valdeavero, sobre exclusiones y rectifi-
caciones de las listas, por no aparecer
presentadas contra ellas reclamación al-
guna, según certificado expedido por las
propias Juntas.

EXCLUSIONES DENEGADAS

Ambite
Santiago Corredor Duran.
Pablo López Cárdenas.
Romualdo Corregidor Fernández
Juan Fernández Gil.

Los precedentes acuerdos son apelables
ante la Audiencia Territorial de Madrid,
dentro dedos cuatro días naturales poste-
riores al de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia. Los -recursos se
presentarán en la Secretaría de esta Jun-ta, calle de Velázquez, número 89 (edi-
ficio de la Diputación Provincial), en ho-
ras de nueve a trece y media y de die-
ciséis a diecinueve.

Nombre de los inscriptos. u ¿,

los padres
—

Naturaleza.
nacimiento. , y¡
Tomás Alvarez Ochoa.— Tomas^.^

cía:—Alcalá de Henares.— » «- baS tin-1

Gregorio Ruiz Martínez-'5

Madrid.— 7 de enero.

Doroteo de Torres Cuenca
Victoria Armiña Duran.
Lucio Gutiérrez García
Pascuala Gutiérrez García
Félix Jodrá de Francisco.
Antonio Gutiérrez Lozano.
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Manuel Rubio Zamorano.
—

Manuel y

Dionisiá.—Madrid.— 10 de enero.
Antonio María López Zanón.

—
José y

Tosefina.—Madrid.— 22 de abril.
Francisco de P. Gutiérrez.

—
Francisco

p¡jar.—Madrid.— 29 de abril.
\u25a0 Ramón Fraga Carnero.

—
Ramón y

gmilia.—Madrid.—18 de mayo.
Carlos Laguna López.—Miguel y Es-

peranza.
—

Madrid.
—

22 de septiembre.

Ricardo Ladriñán Díaz.
—

Ricardo y
Francisca.

—Madrid.
—

14 de octubre.

El Ferrol del Caudillo, 15 de mayo de
.5

—El Comandante Militar de Mari-
Vial^fl

cíones o apodere Letrado o Procuradorque le represente en estos autos, bajoapercibimiento de tenerle por apartado ydesistido del mismo si no Jo verifica asíen el indicado plazo.
Lo que se hace público a los indica-dos efectos.

Arquitecto don Pedro Castañé en ei
mes de diciembre de mil novecientos
cuarenta y cinco, dos mil quinientos
cinco metros seis decímetros cuadra-
dos, o sean treinta y dos mil doscien-
tos sesenta y cinco pies diecisiete
centésimas de otro.

—
Tiene la forma

de un polígono irregular de seis la-
dos, y linda :por el Norte, o frente,
en línea de sesenta y seis metros se-
senta centímetros, con la calle de Al-
calá ;por la derecha, entrando, o Po-
niente, en chaflán de cinco metros,
que vuelve y sigue en línea de cin-
cuenta metros con setenta centíme-
tros, con la calle de Alejandro Gon-
zález, finca de don Heraclio Valiente ;
por la izquierda, que es el Este, en
línea de treinta y dos metros veinte
centímetros, con la calle de Almería,
y por la espalda, o Sur, en línea que-
brada, una -de once metros cuarenta
centímetros y otra de cuarenta y dos
metros noventa centímetros, con ho-
teles de don Teodomiro Herrera Hue-
te y don Heraclio Valiente García.

Nuda propiedad de una casa, con
palomar y jardín, en San Lorenzo dei
Escorial, paseo de los Terreros, en-
trando por Sarmiento de Bengoa, nú-
mero uno; ocupa una extensión totai
de cuatrocientos diez metros cuadra-
dos. Linda : Derecha y frente,' con
calle de Sarmiento de Bengoa ; iz-
quierda', finca titulada «Torre Alta»,
y espalda, paseo de los Terreros.

Madrid, n de mayo de 1946.
—

El Vi-
cesecretario (firmado).

(G, C—1.888)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tasada en tres mil pesetas.
Para cuyo remate, que tendrá lu-

gar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la Casa Ayunta-
miento, se ha señalado el día dieci-
nueve de junio próximo, a las dieci-
séis horas, y se previene que servirá
de tipo de tasación para esta prime-
ra subasta el expresado anteriormen-
te, no admitiéndose posturas inferió-
res a dicho tipo.

(G. C-1.076) JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2Audiencia Territorial de Madrid
EDICTO

Tribunal Provincial de lo Contencioso* En virtud de providencia
'

dictada
por el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, nume-
re uno, en el expediente de dominio
promovido por el Procurador don
Benjamín Valles Horcajada, en nom-
bre de don Manuel Rey Vázquez, a
fin de que se /dicte en su día el co-
rrespondiente auto declarando justifi-
cado el dominio en que se hallan su
representado don Manuel Rey Váz-
quez y sus hijos don Manuel, don Al-
varo y don Francisco Rey Amadios
respecto del exceso de cabida no ins-
crito de seiscientos sesenta y dos me-
tros cuadrados sesenta y cuatro decí-
metros cuadrados que tiene la fin-
ca números ciento noventa y dos,
ciento noventa y cuatro y ciento no-
venta y seis, hoy números doscientos,
doscientos dos y doscientos cuatro de
la calle de Alcalá, de esta capital, con
vuelta a las calles de Almería, núme-
ro dos, y Alejandro González, núme-
ro uno (finca, número mil quinientos
ochenta y cuatro de la Sección prime-
ra del Registro de la Propiedad de 1

distrito del Mediodía de Madrid, cuya
inscripción trigésima obra al folio
ciento setenta y dos del tomo seiscien-
tos cincuenta del Archivo), y orde-
nando se inscriba ese exceso de su-
perficie por cuartas partes proindiviso
a nombre de dichos cuatro señores en
el indicado Registro de la Propiedad,
se ha acordado convocar a las perso-
nas ignoradas a las que pueda per-
judicar la inscripción del exceso de
cabida que se solicita, por medio de
edictos, a finde que comparezcan den-
tro de los diez días siguientes a la pu-
fo'icación de los edictos ante este Juz-
gado, para alegar lo que a su derecho
convenga, bajo apercibimiento de pa-
rarles el perjuicio que hubiere lugar
si no lo verifican y seguirse el expe-
diente sin volverles a citar.

Administrativo
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en éj a la Administración, que
por don Matías Fernando Moreno Mar-
tín, ybajo el núm. 96, de 1935, de la Se-
cretaría del señor Corujo,. se ha inter-
puesto recurso contencioso administrati-
vo sobre revocación del acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid de 12.de octu-
bre de 1934, que declaró cesante al recu-
rrente del cargo de maestro carpintero de
los Colegios de la Paloma ;requiriéndose-
le al mismo para que en el término de
quince días se persone ante este Tribunal
y designe domicilioen esta capital donde
puedan hacérsele las notificaciones, o
apodere Letrado o Procurador que le re-
presente en los autos, bajo apercibimien-
to de que si no lo verifica así en el indi-
cado plazo se le tendrá por apartado y
desistido del recurso.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadorés en
la mesa del Juzgado el diez por cien-
to, por lo menos, del tipo de tasa-
ción. . ,

Título.
—

La referida finca la adqui-
rió, como cuerpo cierto, don Raimun-
do Ruiz y Ruiz por compra que hizo
a don José Luis y don José María
del Valle e Iturriaga y don Gerardo
Ferrer e Iturriaga, en escritura otor-
gada en Madrid, -ante el Notario don
Luis Avila Plá, con fecha veinticinco
de enero de mil novecientos cuarenta.
Y mediante escritura autorizada por
el Notario de esta capital don Luis
Rincón Lazcano, el día treinta de ene-
ro del año en curso, dicho don Rai-
mundo Ruiz y Ruiz vendió la aludida
finca, con la superficie real que tiene,
a don Manuel Rey Vázquez y sus hi-
jos don Manuel, don Alvaro y don
Francisco Rey Amadios, que la com-
praron por cuartas partes proindiviso
y bajo las demás condiciones estipu-
ladas en ese contrato.

—Dicha escri-
tura ha sido inscrita en el Registro de
la Propiedad del distrito del Mediodía
de Madrid al torno seiscientos cin-
cuenta del archivo, libro ciento treinta
y siete de la Sección primera, folio
ciento setenita y dos, finca número
mil quinientos ochenta y cuatro, ins-
cripción trigésima ; si bien sólo en
cuanto a la superficie de mil ocho-
cientos cuarenta y dos metros treinta
y dos decímetros cuadrados, que es
la que consta inscrita en el Registro.

Que los autos y cerrificaciones dei
Registro de la Propiedad se hallan
de manifiesto en la Secretaría.

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a primero de mayo de mil novecientos
cuarenta y. seis. —El Secretario (fir-
mada).

—
El Juez comarcal (firmado).

(A.—6.286)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

38b del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 8 de mayo de 1946.
—El Se-

cretario (firmado).
(G, C-i.839)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por la Sociedad Madrileña de Tranvías,
y bajo el núm. 291, de 1945 (señor Oses),
se ha interpuesto recurso contencioo-ad-
ministrativo sobre revocación del acuer-
do del Tribunal Económico de 3 de julio
del pasado año, que desestimó reclama-
ción por arbitrios' formulada contra el
Ayuntamiento de Chamartín, en la calle
de Luis Gilhou.

Alonso (Antonio), domiciliado última-
mente en Fernán González, número 46;
Villa Villa (Rafael), Alcalde Sáinz de
Baranda, 20; Estefanía (Guillermo), Ve-
Jázque, 103; Zulueta Besón (Eulogio),
avenida de José Antonio, 63; Rubio Ro-
dríguez (Rafael), Manuel Fernández y
González, 16; Muñoz (Ángel), cuyo pa-
radero se ignora, comparecerán dentro
del término de cinco días ante el Juz-
gado de instrucción número 2, Secreta-
ría de don Antonio Yáñez Arroyo, para
recibirles declaración en causa por cohe-
cho, instruida por dicho Juzgado con el
número 264, de 1945.

JUZGADO NUMERO 2

Lo que se hace público a los indicados
efectos. Y para que sirva de citación en for-

ma a las personas ignoradas a las que
pueda perjudicar la inscripción del
exceso de cabida que se solicita, a fin
de que comparezcan dentro de los diez
días siguientes a la publicación de
los edictos ante este Juzgado, para
alegar lo que a su derecho convenga,
bajo apercibimiento de pararles ei

perjuicio que hubiere lugar si no lo
verifican y seguirse el expediente sin
volverles a citar, expido el presente
con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a veintiuno de mayo de mil
novecientos cuarenta y seis.

—
El Se-

cretario, Antonio Yáñez.
—

Visto bue-
no :El J.uez de primera instancia, Ra-
fael Bono.

Madrid, .13 de mayo de 1946.
—El* Vi-

cesecretario (firmado).
(G. C,—1.886)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
P°r don Antonio Gutiérrez Ballesteros,
y bajo el núm. 59, de 1946, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Vallecas de 10 de enero de
'946, por ej que se apercibió con un voto
de censura al recurrente.

Lo que se hace público a los indicados
«ectos.

(B.—50.332)

Descripción de la finca de referen-
cia:

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez de instrucción
del Juzgado número 3, de esta capital,
en auto dictado en el sumario instruido
con el número 167, de 1946, por el delito
de hurto, se llama al propietario de un
fardo conteniendo 31 pieles de gamuza,
que fué sustraído de un camión que
marchaba por las inmediaciones de la
plaza de Legazpi, con dirección a Vi-
llaverde o Getafe, uno de los primeros
días del mes de abril, para que compa-
rezca ante dicho Juzgado, y Secretaria
de don Pedro Pérez Alonso, dentro del
término de quinto dia, con el fin de pres-
tar declaración en dicho sumario y ha-
cerle el ofrecimiento de caUsa que de-
termina el artículo iood^^eyde^n-
juiciamiento Crirr.inaB

Una casa en el ensanche de esta ca-
pital, señalada con los números cien-
to noventa y dos, ciento noventa y
cuatro y ciento noventa y seis, hoy
números doscientos, doscientos dos y
doscientos cuatro de la calle de Alca-
'á, con vuelta a las calles de Almería,
número dos, y Alejandro González,
número uno. Consta de planta de só-
tanos, piso bajo, principal, un peque-
ño sotabanco y buhardilla. Tiene jar-
dín y en este otro departamento, com-
puesto de planta baja y principal,fa-
llándose cercado todo su perímetro
con tapia de fábrica y verja.— Ocupa
toda la finca, según el título de pro-
piedad, una superficie de mil ocho-
cientos cuarenta y dos metros treinta
y dos centímetros cuadrados, equiva-
lentes a veintitrés mil setecientos
treinta y un pies setenta y cuatro dé-
cimos, siendo su superficie real den-
tro de sus linderos, según medición
practicada y plano levantado por ei

Madrid, 13 de mayo de 1946.
—

El Se-
cretario (firmado). (A.-6.285) .

(G. C—1.887)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

por el presente edicto se hace saber
j)ue por don Miguel Lucas Martínez, y
aJo el núm. 276, de 1945, interpuso
ecurso contencioso

-
administrativo de

Plena jurisdicción sobre revocación- del
cuerdo del Excmo. Ayuntamiento de

/ta caP'tal de 2 de -agosto de 1945. que
licencia con cambio de nombre

Wra frutería y huevería en la calle de
Valdés, núm. 36, requiriéndo-

n
e P°r el presente para que en el térmi-

f
0,*quince días se persona ante este

t , UnaJ y designe domicilio en esta capi-
donde puedan- hacérsele las notifica-

EDICTO DE SUBASTA

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
comarcal, en autos seguidos por don
Alfredo López Helguero, contra la
Fundación de don Fermín Malumbres,
sobre reclamación de setecientas cin-
cuenta pesetas de principal, intereses
y costas, se anuncia la venta en pú-
blica subasta por primera vez y tipo
de tasación de la finca embargada,

(B.—50.240)

Por el presente, y en virtud de ' lo
acordado por el señor juez de instruc-
ción del Juzgado número 3, de Madrid,

en auto dictado en el sumario que sigue
con el número 175. (le 1946, por hurto,

se llama al propietario de una sera deque es
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esparto, vieja, conteniendo 17 kilogra-
mos de queso, que fueron sustraídos de
un carro que marchaba por la carretera
de Andalucía, para que dentro del tér-
mino de quinto día comparezca ante di-
cho Juzgado, y Secretaría de don Pe-
dro Pérez Alonso, con el fin de prestar
declaración y hacerle el ofrecimiento de
causa que determina el artículo .109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Por el presente, y en virtudde lo acor-
dado en providencia dictada por el se-
ñor Juez de instrucción del Juzgado nú-
mero 3, de Madrid, en el sumario que
instruye con el número 170, de 1946, por
el delitode hurto, se llama al propietario
de una rueda de camión, que fué sus-
traída hace un mes, aproximadamente,
de un camión, en las inmediaciones del
Puente de la Princesa, para que dentro
del término de quinto día comparezca
ante dicho Juzgado, con el fin de prestar
declaración en el sumario y hacerle el
ofrecimiento de causa que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
apercibiéndoles que de no comparecer les
parará el perjuicio a que hubiere lugar:
Efectos que se citan:Una cámara de ca-
mión de seis kilos de aire; tres metros

de paño cheviot para traje de caballe-
ro; cuatro metros y medio de género
de traje de caballero, gris; cuatro me-
tros y medio de género granito, color
crudo ; tres metros de paño cheviot; tres
metros de paño color gris oscuro, a ra-
yas; tres metros de paño cheviot jas-
peado; tres metros de paño cheviot, gris,
a cuadros'; tres metros de paño de abri-
go color «beige»; un metro de gamuza;
16 metros de tela blanca de hilo; 22 me-
tros de tela blanca de forros; un traje
negro, de caballero; un pantalón de ca-
ballero, cheviot, sport; seis trajes de
niño, de paño gris; una americana igual
a los trajes anteriores; dos calzoncillos
largos, con iniciales V. S., usados;, un
par de calzoncillos cortos, usados,
ciales J. S.; una camiseta de caballero,
talla cuarta, iniciales V. S.; dos carte-
ras de cuero con correa cinturón ; cua-
tro planchas de goma con un peso de
ocho kilos y medio; tres pares zapatillas
niño; 12 pares de zapatillas de niño, y
un maletín de cuero, plegable.

de¡ término de cinco días comoa? 1^
este expresado Juzgado a fin^3 antc
declaración y ofrecerle dicho* recibirle
mo per judicado.

° sum ano col
. (B

—
50.427)

JUZGADO NUMERO 6Por el presente se cita al dueño uautomóvil del servicio público T
*

U;i

le sustrajo una rueda, con di'sr-n qUe SC

«Batalla», estando parado enTa^uS*Lagasca, a la altura del número ,n 1*la. misma, para que dentro del término fcinco días acuda ante el Juzgad 1
truccón nmúero 6, de esta cTtaí Ten la calle del General Cm*3S*¿
ro i,a prestar declaración y seriecido el procedimiento, en armonTa J^determinado en el artículo 109 de la tZde Enjuiciamiento Criminal.

' -

(B.—50.241)

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en auto dictado en el sumario ins--
truído en este Juzgado número 3, Se-
cretaría de don» Pedro Pérez Alonso, con
el número 162, de 1946, se llama al pro-
pietario de un saco conteniendo 100 ki-
logramos de azúcar, y al de una caja
conteniendo 48 botes de leche eonden-
sada marca «El Niño», que fueron sus-
traídos hace unos nueve meses, apro-
ximadamente, de un camión que se en-
contraba parado en las inmediaciones de
la carretera de San Isidro, para que den-
tro del término de cinco días comparez-
can ante dicho Juzgado de instrucción
número 3, con el fin de prestar declara-
ción en el sumario y hacerles el ofreci-
miento de causa que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.—50.275)

Por el presente, y en virtud de loacor-
dado por el señor Juez de instrucción del
Juzgado número 3, de Madrid, por pro-
videncia dictada en el sumario que ins-
truye con e! número 184, de 1946, por
hurto, se llama al propietario de una rue-
da para automóvil, medida 36 por 8,
marca aNacional Pirelli», núm. 3.077-0,
para que comparezca dentro del término
de quinto día ante dicho Juzgado, y Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de prestar declaración y hacerle el
ofrecimiento de causa que determina el
articulo 109 de la 'ey de Enjuiciamiento
Criminal.

(B
—

50.531)

JUZGADO NUMERO 7Sánchez Villaverde (Juan)., hijo de lacinto y Amalia, natural de Cadalso!"los Víanos (Madrid), que en? febrero dt
1939 tenía dieciséis años y vivía en lacalle del Conde de Aranda, número 1-comparecerá dentro del término de cinc,')
días, contados desde la inserción del pre-
sente en el Boletín Oficial de esta provincia, ante el Juzgado de instrucción nú-mero 7, de Madrid, Secretaría de don
José de Molinuevo Junoy, al objeto de
prestar declaración en sumario por hur-to, número 71, de 1939.

(B.—50.280)

(B.—50.242) Pérez Caballero (Francisco), natural
de Martos (Jaén), hijo de Gabriel y de
Concepción, de veintiséis años de edad,
casado, albañil, vecino de Martos, domi-
ciliado últimamente en la calle de Mo-
tril, número 4, comparecerá dentro del
término de quinto día ante el Juzgado de
instrucción número 3, de Madrid, Secre-
taría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de prestar declaración en el suma-
rio que se instruye con el número 195,
de 1946, por hurto al mismo* y hacerle
el ofrecimiento de causa que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, cuyo ofrecimiento se le hace
desde luego por medio del presente
edicto.

(B,—50.274)

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de instrucción del
Juzgado número 3, de Madrid, en pro-
veído dictado en el sumario que sigue
con el número 172, de 1946, se llama
al propietario de un fardo conteniendo
80 metros de tela de pana, que .fué sus-
traído hace. unos veinticinco días de un
camión que se encontraba parado en el
Puente de Toledo, ,para que dentro del
término de quinto dia comparezca ante
dicho Juzgado, con el fin de prestar de-
claración y hacerles el ofrecimiento de
causa que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez del Juzgado de
instrucción número 3, de Madrid, en el
sumario que instruye con el número 168,
de 1946, por auto dictado en 25 de abril,
se llama al propietario de un aparato de
radio, marca «Telefunken», número
10.494, de seis lámparas, Iberia S. E.,
Madrid, que fué sustraído por Torcuato
Izquierdo Tomás y Pedro Cortés Nava-
rro en fecha no determinada, para que
dentro del término de quinto día compa-
rezca ante dicho Juzgado, y Secretaría
de don Pedro Pérez Alonso, con el fin de
prestar declaración en el sumario y ha-
cerle el ofrecimiento de causa que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.—50.494)

Moratalla Barriga (Santiago), hijo de
Tomás y de Julia, natural de Vara de
Rey (Cuenca), casado, de treinta y cinco
años, cuyo paradero se desconoce, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 7, de Madrid, Secretaría de don
José de Molinuevo, para prestar declara-
ción en el sumario núm. 74, de 1939, por
hurto al mismo de una cartera con metá-
lico y documentos, dentro del término de
cinco días, contados desde el siguiente
al de la publicación de la presente en ei
Boletín Oficial de la provincia.

(B.—50.279)
(B.—50.604)

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por proveído del señor Juez de ins-
trucción del Juzgado número 3, de Ma-
drid, en el sumario que tramita con el
número 169, de 1946, por hurto, se lla-
ma al propietario de dos frascos de vi-
tamina B, conteniendo medio kilogramo
cada uno, sustraído hace mes y medio,
aproximadamente, de un camión, en las
inmediaciones del Puente de la Princesa,
para que comparezca dentro del térmi-
no de quinto día ante dicho Juzgado,
con el fin de prestar declaración en el
sumario y hacerle el ofrecimiento de
causa que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de esta fecha, dic-
tada por el señor Juez del Juzgado de
instrucción número 3, de Madrid, en el
sumario que instruye con el número 62,
de 1946, por hurto, se llama al propieta-
rio de tres railes de seis metros de lon-
gitud y otros tres de cuatro metros, que
obran depositados en poder de Leandro
Salvador Serna, calle de Chamartín, nú-
mero 19, para que comparezca ante el
expresado Juzgado, y Secretaria de don
Pedro Pérez Alonso, dentro del término
de quinto día, con el fin de prestar de-
claración y hacerle el ofrecimiento de
causa que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B,—50.468;

(B.-50.276)
Merchán López (José), hijo de Zaca-

rías y Casimira, natural de Fuensalida
(Toledo), que<en enero de 1938 tenía su
domicilio en la calle de Torrijos, 46, con-
taba treinta y dos años, y cuyo paradero
se desconoce, comparecerá dentro del
término de cinco días, contados desde
el siguiente al de la inserción del pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, ante el Juzgado de instrucción
número 7, de Madrid, Secretaría de don
José de Molinuevo, al objeto de prestar
declaración en el sumario número 144-
de 1938, por lesiones al mismo, y ser

reconocido por los Médicos forenses.
(B.—50.256)

Por elpresente, yen virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de instrucción del
Juzgado número 3, de Madrid, por pro-
videncia dictada en el sumario que ins-
truye con el número 173, de 1946, por
hurto, se llama al propietario o propie-
tarios de los efectos que a continuación
se relacionan, para que dentro del tér-
mino de quinto día comparezcan ante
este Juzgado, y Secretaría de don Pedro
Pérez Alonso, con el fin de prestar de-
claración y hacerles el ofrecimiento de
causa que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, aper-
cibiéndoles que de no comparecer les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar;
Efectos: Una- lona, cubierta para ca-
mión, embreada, impermeable, de 6 por
4 metros; 18 pares- de tacones de goma,
marca «Rinto»; 26 pares de tacones de
goma, marca «Marte»; una lámpara de
bronce con seis brazos; siete botellas de
vermouth, marca «Martini Rossi»; una
botella de vermouth, marca «Garciani»;
dos frascos de- Spiísmatropina; 15 fras-
cos de Fagifor; tres cajas y media de
Novaprotein; una caja con veinte pape-
lillos de .Gastrogelosa belladona; dos
frascos de Hepamade; 25 cajas de Ci-
tolRx; 15 ampollas de Neo Spirol, y 12
ampollas de Lipobisnurto.

(B.-5o.2 78)
(B.—50.606)

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de instrucción del
Juzgado número 3, de Madrid, en pro-
videncia dictada en el sumario que ins-
truye eon el número 171, de 1946; se
llama al propietario de "un baúl de mim-
bre, forrado de gutapercha y guarneci-
do de cuero, conteniendo un par de za-
patos de señora, de charol; otro par de-
zapatos de señora, marrón ;otro par de
zapatos de señora, negros, de ante; un
bolso de señora, de piel de tafilete, con
cierre dorado, de la casa Aleixandre;
un vestido de señora, de crespón, semi-
nuevo, negro con lunares blancos; un
vestido de crespón verde claro; un ves-
tido de lana azul, seminuevo; dos fal-
das., color marrón y azul; un abrigo de
entretiempo color gris ;un abrigo negro,
de señora; todo lo cual fué sustraído
hace dos meses y medio, aproximada-
mente, de un camión que se encontraba
en la carretera de Andalucía, a la altura
del edificio de Consumos, para que den-
tro del término de quinto día comparez-
ca ante el Juzgado, y Secretaria de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de pres-
tar declaración y hacerle el ofrecimiento
de causa que determina el artículo 109
dfe la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Ruiz Ortega (Victoria), natural de
Madrid, hija de Marcelino y de Victoria,
de veinticinco años de edad, soltera, sus
labores, domiciliada últimamente en la
calle de Alonso Cano, número 34, y su
padre Marcelino Ruiz Campos, de sesen-
ta y cuatro años, viudo, jornalero, con
igual domicilio que la anterior, compa-
recerán dentro del término de quinto día
ante el Juzgado de instrucción número 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de prestar decla-
ración en el sumario que se instruye con
el número 271, de 1938, por el delito de
corrupción de menores, y hacerles el
ofrecimiento de causa que' determina el
artículo loe, de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

García Navio (Juan), natural de Vi-

llarrodrigo (Jaén), hijo de Santiago y
Milagros, de cuarenta y seis años, y Az-
peitia Azcola (Emiliano), natural de

Mombeltrán (Avila), hijo de José y En-
riqueta, de cuarenta y un años, conduc-
tor, cuyos domicilios se desconocen, com-
parecerán dentro del término de cinco

días, contados desde el siguiente al de

la publicación del presente en el Bo:
Oficial de la provincia, ante el Juzg
de instrucción número 7, Secretaria
don José de Molinuevo y Junoy, sito « •

la calle del General Castaños, número •

piso principal, de Madrid, al objeto «\u25a0

recibirles declaración en el sumario n
(B.—50.281)

mero 205, de 1938, por robo.
(B.—5**73Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado por el señor juez de instrucción del
Juzgado número .3, de Madrid, por pro-
videncia dictada en el sumario que ins-
truye por hurto con el número 174, de
1946, se llama' al propietario o propieta-
rios de los efectos que después se rela-
cionarán, para que dentro del término de
quinto día comparezcan ante dicho luz-
gado, y Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de- prestar declaración
en el sumario y hacerles el ofrecimiento
de causa que determina el artículo 109

(B.—50.521)

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado en sumario incoado
ante el Juzgado de instrucción núm. 5,de Madrid, con fecha 27 de enero de
1939, con «' núm. 40, de 1939, por "hur-
to de una cartera con metálico y docu-
mentos a Lucas Ibáñez González, que
prestaba sus servicios como cooductor dela Subinspección General del Grupo deEjércitos de Artillería del ejercito rojo se
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provincia de Madrid se pu»«<*

diariamente, excepto los domingo3
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